
 
 Secretaría de Educación Pública 

 Subsecretaría de Educación Media Superior 
 Coordinación Sectorial Académica 

 

 
Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México.  Tel: (55) 3600 2500   Ext. 00000.    www.gob.mx/sep 
 
 

 
Convocatoria 

Día Internacional de la Niña y la Mujer en la Ciencia 

La participación de niñas y mujeres en la ciencia es clave para ampliar perspectivas, crear soluciones más justas e integrar 
sus capacidades, las cuales hoy siguen estando subrepresentadas en las áreas STEAM. Esta conmemoración busca 
reivindicar sus aportes, eliminar estereotipos de género, abrir oportunidades educativas y construir referentes que 
inspiren a las nuevas generaciones a imaginarse, desde ahora, como científicas, tecnólogas, ingenieras y líderes en 
innovación. 

En el marco del Día Internacional de la Niña y la Mujer en la Ciencia (11 de febrero), invitamos a niñas y mujeres que 
tengan interés en estudiar y/o laborar en las áreas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas), o que 
ya formen parte de ellas, a participar en la grabación de un video corto tipo reel para compartir su experiencia, 
motivaciones y perspectivas. 

Objetivo de la convocatoria 

Visibilizar las voces, experiencias y aspiraciones de niñas, jóvenes y mujeres en áreas STEAM, fortalecer su participación 
en estos campos y contribuir a la construcción de referentes que inspiren a nuevas generaciones. 

Los videos seleccionados formarán parte de materiales de difusión institucional en el marco de esta conmemoración. 

¿Quiénes pueden participar? 

 Niñas y mujeres interesadas en iniciar una trayectoria STEAM. 
 Estudiantes de Educación Media Superior. 
 Mujeres que actualmente estudian o se desempeñan en áreas STEAM. 

¿En qué consiste la participación? 

Grabar un video vertical de máximo 15 segundos, en el que se responda a una de las siguientes preguntas (a elección): 
1. ¿Por qué te interesa o decidiste elegir un área STEAM? 
2. ¿Qué ha sido lo más valioso y lo más retador de tu experiencia en un área STEAM? 
3. ¿Qué le dirías a una niña o joven que duda si elegir un área STEAM? 

Recomendaciones para el video 

 Graba en formato vertical. 
 Habla con naturalidad y en tus propias palabras. 
 Procura un espacio con buena iluminación y sonido claro, sin contaminación auditiva de fondo. 
 Tu mensaje puede ser breve, auténtico y personal. 
 El material de video debe ser una creación original e inédita, se solicita no incluir música comercial, clips de 

terceros, logotipos de marcas ni imágenes con copyright, ya que el uso de material protegido sin licencia es 
susceptible de que sea borrado por la plataforma “YouTube” al momento de subirlo. De igual manera, impide 
legalmente que el video sea seleccionado para la difusión institucional en el marco del Día Internacional de la 
Niña y la Mujer en la Ciencia, así como para su integración en el acervo del Bachillerato Nacional y la Biblioteca 
Digital (BIDIBAN), de conformidad con la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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Carga y configuración del video 

1. Inicia sesión en tu cuenta de YouTube. 
2. Da clic en “Crear” y selecciona “Subir video”. 
3. Carga tu video en formato vertical, con una duración máxima de 15 segundos. 
4. Completa el título del video (puede ser tu nombre o una frase breve). 
5. En el apartado de privacidad, selecciona la opción “No listado”, para que el video no sea público, pero pueda 

compartirse mediante enlace. 
6. Guarda los cambios y copia el enlace del video. 
7. Pega este enlace en el formulario de registro correspondiente. 

 

Fecha límite de envío: miércoles 9 de febrero 

Enlace de registro de participación: 
https://forms.cloud.microsoft/r/EXPygMjkPH 

 
Reconocimiento  
Los videos seleccionados formarán parte del acervo de materiales educativos del Bachillerato Nacional y de la Biblioteca 
Digital del Bachillerato Nacional (BIDIBAN), y sus autoras recibirán constancia oficial de participación de la Coordinación 
Sectorial Académica (COSAC) de la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS).  
 
Hacia un Bachillerato que piense con voz propia  
Esta convocatoria busca fortalecer la práctica docente como espacio de creación y pensamiento, donde la educación no 
reproduzca hegemonías, sino que genere conciencia, ciencia y comunidad.  
  
Publicación de videos: finales de febrero de 2026 en la página de la COSAC.  
  
  



 
 Secretaría de Educación Pública 

 Subsecretaría de Educación Media Superior 
 Coordinación Sectorial Académica 

 

 
Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México.  Tel: (55) 3600 2500   Ext. 00000.    www.gob.mx/sep 
 
 

 

Formulario 

1. Nombre 
2. Edad 
3. Nivel educativo 
4. Plantel / institución 
5. Estado /entidad 
6. Tu relación en áreas STEAM: 

a. Me interesa entrar a un área STEAM 
b. Actualmente estudio en un área STEAM 
c. Ya me desempeño en un área STEAM 

7. Pregunta que respondes en el video: 
a. ¿Por qué te interesa o decidiste elegir un área STEAM? 
b. ¿Qué ha sido lo más valioso y lo más retador de tu experiencia en un área STEAM? 
c. ¿Qué le dirías a una niña o a una joven que duda si elegir un área STEAM? 

8. Enlace de YouTube: 
9. Autorizo el uso de este video con fines de difusión institucional en el marco del Día internacional de la Niña y la 

Mujer en la Ciencia 
a. Sí, autorizo 
b. No autorizo 

La Coordinación Sectorial de Académica (COSAC), adscrita a la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), es la Unidad Administrativa responsable del uso, tratamiento y protección de los 
datos personales que recaba, los cuales serán protegidos observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad y responsabilidad. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 
 


